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Tendrá lugar en la Base Aérea de Gctafe, paseo Joho Lennon.
!>m número (carretera Getafe·Andalucía), Getafe. Madrid.

Fecha: 30 de octubre de 19~2.

Hora: Ocho treinta.

e) El lugar. fecha y hora de reauzación del reslO de las pruebas
será oportunamente publicado por el Tribunal Je cx:imenes en e! lugar
donde se haya celebrado la anterior. •

f) Orden de actuación: Se realizar.i por el sistema de tanda (mica.

Madrid. 18 de septiembre de 1992.-P. D. (Resolución
.J.42/38817/l992. (Boletín Oficial de! Eo;;tadolt numero IS1), el General
Director de Enseñanza. David Yváñez Luna.

ANEXO

Relación de aspirantes ncluidos

Por superar la edad máxima estable'C'ida en la base 2.6 de la
convocatoria:

1. lO.855.056. Hevia Bousoño, Francisco J.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

21723 RESOLUCJON de 16 de septiembre de 1992, de la Su¡"
secretaria. por la que se nombranfuncionartos en prácticas
de la Escala de Actuarios. Estadisticos )<' Economistas de
la Administración de la Seguridad Sociaí

Vista la certificación del Tribunal calificador de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Actuarios, Estadisticos y Economistas
de la Administración de la Seguridad Social. convocadas por Resolución
de la Subsecretaria del Departamento. de 12 de septiembre de 1991
«Boletín Oficial del Estado» del 26), y verificada la concurrencia de
los requisitos exigídos en las bases de la convocatoria.

Esta Dirección General. de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 22 del Real Decreto 2223/l984. de 19 de diciembre. por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al
Servicio de la Adminístración del Estado.

. RESUELVE~

'Primero,'::"Norribrilr funcionarios eh práehcas del Cuerpo de Actlla*
rios. Estadisticos y Economistas de la Administración de la Seguridad
Social a los aspirantes aprobados que se relacionan en' el anexo de
la presente Resolución. por orden de la puntuación obtenida en la
fase de oposición.

Segundo.-El régimen de los funcionarios nombrados será el esta
blecido en la leglslaci6n vigente para los funcionarios en prácticas;
que les. se~ ~ plena. aplicacjón. a twC!S ~qS efC;<:tQs. d~sd~ Q"~ ,tep.¡a
lugar el comienzo efectivo del curso selectivo. , . . . .

Tercero,~EI comienzo del curso de pÍ'áeticas. asi como la duración
y el cont:::n;do tkl mismo se concretará en la Resolución que. al efecto.
dicte la Dirección General de Personal de este Departamento..

Cuafto.-Contra la presente Resolu~iónpodren los interesados inter
poner recurso de reposición previo al contenci~administrati"oante

---13 Dirección General de Perso;l;¡l de e~te Departamento. de acuerdo
con lo estab!e:::ido en el2t1iculo 126 de la Ley deProceuuniento Adrni·
nistrativo y 52 de la Ley dc la Jurisdicción Contencioso·Administrat¡"~

denteo del plazo de un mes. contado a partir del r!~ ~:::·::w-¡i.e al de
la fecha de publicación de la presente ~~;'=:;~;;:Ionen ('! ~ f\oletin Ofidttl
del Estado».

Lo que co~unicoa V. 1.
Madrid. 16 de septiembre de 1992.-El Subsecretario de Trabajo

y Seguridad Social. P. D. (Orden de 13 de febrero de 199.:: .Boletín
Oficial del Estado» del 18). el Director general de Personal. Leandro
GonzaIez Gallardo.

ANEXO

Cuerpo de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Adminis
tración de la Seguridad Social~ Esea'" de Actuarios

Número de Registro de Personal: 507134224651601. Apellidos
y nombre: Charro Panero, Juan José. Fecha de nacimiento: 3 de mayo
de 1966. Ministerio: TR Localidad: Madrid.

Número de Registro de Personal: 504347583581601. Apellidos
y nombre: Rebollo Moral. Francisco Javier. Fecha de nacimiento: 3
de diciembre de 1967. Ministerio: TR. Localidad: Madrid.

Número de Registro de Personal: 0700990502 SI601. Apellidos
y nombre: sanchez Calles. Maria Cannen, Fecha de nacimiento: 4
de agosto de 1967. Ministerio: TR. Localidad: Madrid. .

Número de Registro de Personal: 072164153551601. Apellidos
y nombre: Sanz Sanz, Maria Paz. Fecha de nacimiento: 26 de enero
de 1965. Ministerio: TR. Localidad: Madrid.

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCION de 16 julio de 1992, de la Presidencia
del Tribunal de Cuentas, por la que se convoca concurso
espec(fico de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de dicho. Tribunal.

De conformidad con lo previsto en el articulo 20 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. y en los articulos 2.1, b); 88; 89.2. e). y 93.2 de
la Ley 7/1988. de 5 de abril. de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.
modificada por la Ley 31/1991. de 30 de diciembre. y previa aprobación
por la Comísión de Gobierno del Tribunal de Cuentas, .

Esta Presidencia ha resuelto convocar concurso específico de méritos
para cubrir los puestos vacantes que se relaciqnan en el anexo A de
esta Resolución. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podran participar en el presente concurso los funcionarios
dc carrera AdminiSlr'"<l.tivos y Auxiliares de las Administraciones Públicas
integrados en los grupos e yD respectivamente.

Segunda.-Podran participar en esta convocatoria los funcionarios
comprendidos en la base primera que reúnan los necesarios requisitos
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos
en firme. mientras dure el período de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interes particular
(articulo 29.3. e). de la Ley 30/l984}. y los que se cncuen,trym en
situación de servicios en Comunidades Autónomas o de servICIOS en
otras Administraciones PUblicas. s6Jo podrán participar si llevan más
de' dos años en dicha situación el dia de terminación del plazo de
pre:sentaci6n de instancias,

Los funcionarios en activo con destino defmitivo sólo podrán par
ticipar siempre que hayan transcuITÍdo dos a11.05 de la toma de posesión
del último destino obtenido. salvo que:

a) "" Se encUentren ya de~iíriadósen ~I Tribur.al de éúentas. ~ .' ."
b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre

designacipn oper .concurso antes de haber transcurrido dos añqs desde
la éorrespondientetoma de pOsesión; .

e) Procedan de un pue~tode trabajo suprimido. " ,
d) Los funCionarios ensiniaci6n de ex-cedencia para el cuidado

de hijos durante el primer año del periodo de excedencia. sólo podrán
,participar si en la fecha de terminación del plazo de presentacíón
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obteni9o. • '

'TeteenJ..:",La 'Va'torá~i6n "de.i~-~~é~ Paia iá adj{íaicición" de ¡as'
plaias. se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1, Fase primera.

a) Valoración del grado personal consolid~.

El grado personal {"'Qr:.:.¿;~tiado se valorará en sentido positivo en
función d~ .Yo:,:, ~lcion en el intervalo correspondiente y en relación
','::-.... : nivel de Jos puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de
tres punto::,:, de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2.75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel del puesto que se· concursa:
2.50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:
2.25 puntos.
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Por un grado pesonal inferior en dos niveles al puesto que se con·
cursa: Dos puntos. " _

Por un grado personal inferior en tres (o más)nivelcs al puesto
que se concursa: Un punto.

Se valÓran\. en su casO. eí grado' reconocido por'cualquier Admi
nistración Pública.

b) Valoración del trabajo desarrollado.
El trabajo desarrollado se evaluará hasta un máximO de ocho puntos,

de la fonna siguiente:

aT .Por el nivel de complemento de destino d~l pueSto actualmente
desempeñado. hastáunmáximo de dos puntos. distn"buidos de la siguien·
te fonna: .

Por un puesto, de nivel 1S a 22: Dos puntos.
Por un Westo de nivel 14: 1.80P.UDtos.
Por un pUestO'de'l1lVef12'y l3: 'l.50l>Ul1lO5. .',
Por un puesto de nivel l1 o inferior: Un punto.

'•. 'Aquel!.,.' ~ioMri<JI_ '-desempeñon un .pu,Óoto lIelrllbajÓ qué
no tenga asignado complemento·de destino. se entenderá que desem
peñan un puesto de nivel· 11 6 9, según pertenezcan al grupo e o
D. respectivamente.' ,..... . " , . .

Por lo que respecta a los funcionarios procedentes de las,situaciones
.. de excedencia voluntaria. excedencia por el cuidildo de, hijos; servicios

especiales,y suspensión de funciones. se atenderi' al friVt;1 del último
puesto que desempeñaron en aetivo~ o,.en.su defecto. ~ les atribuirá
el niVcLtninimo:" corres¡)oñdienté 'indicado ,'~ -el, pértafo anterior.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional
por supresión de puesto de trabajo; cese o remoción, la valoración
se referirá al puesto que ocupaban. Este extremo debe ser solicitado
por el interesado con instancia documentada. -

b') Asimismo se valorará con 0.25 puntos por año completo de
pennanenciá en el puesto de trabajo desde el .que se participa, hasta
un máximo de un punto.

c') Se valorará, hasta un máximo de tres puntos.. la experiencia
en el desempeno de puestos pertenecientes al área.a que corresponda
el solicitado y la similitud de contenido de los puestos ocupados: por
los candidatos con aquéllos a lo que aspiren;pl,ldjendo también valorarse
las aptitudes y rendimientos apreciados on losooneunantes en puestos
anterionnente desempeñados. La documentaCión l,\creditativa de tales
extremos ha de estar autorizada. cuando menos, porSubdirectores gene
rales o cargos asimilados, debiendo wnstatsu visado cuando tuviere

_inferior categoria quien expide el documento.
d') Por estar desempeñando un puesto de trabajo en el mismo

ámbito organizativo al que está adscrito el puesto solicitado: Dos puntos.

c) Cursos de fonnaci6n y perfeccionamiento.

Unicamente .se valoraran aquellos CUrsos de fonnación y perfec·
cionamiento expresamente incluidos en la convocatoria. que deberán
tener relación directa con las actividades a desarrollar.. en el puesto
de trabajo (anexo A) hasta un máximo de tres puntos, aplicados de
la siguiente fonna:

Por la participación o superación como aJumnos en cursos de for
mación y perfeccionamiento 0,50 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de fonnaclón y perfeccionamiento:
O,7S puntos por cada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen imparoción de cursos en su soli
citud deberán aportar los peninentes justificantes.

d) Antigüedad.

Se valorará a razón de 0.20 puntos por año de servicio hasta un
máximo de tres puntos computándose a estos efectos los reconocidos
que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la con
dición de funcionario.

La puntuación máxima de esta fase es de diecisiete puntos.
Para que la Comisión de Gobierno del Tribunal pueda considerar

cualquiCí ~Iicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá
de I3.lcanzar-el conctit~~ en la primera deberá ser igual o superior
a seis puntos.

2. Fase segunda.

Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos
específicos adecuados a las caracteristicas del puesto.

Cuando un funcionario en comisión de servicio concurra al puesto
que desempeña provisionalmente, no podrán valorarse los méritos con
traídos en el desempeño de dicha comisión.

La memoria, que deberan presentar los candidatos que opten a
puestos de nivel de complemento de destino 1S o superior. consistirá
en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos. condiciones
y medios necesarios para su desempeño. a juicio del candidato. con
base en la descripción del puesto contenida en el anexo A.

Asimismo, la Comisión de Gobierno podrá convocar a los candidatos _
a la rea:1iz::ación de una entrevista. que versará sobre los méritos espe
cificos adecuados a las caracteristicas del puesto.

La puntuación máxima de esta fase es de diez puntos.
La puntuación minima, exigida en esta fase segunda ha de alcanzar

cinco puntos. .

Cuarta.-l, Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos de~e

rán estar referidos a la fecha de tenninación del plazo de presentaelon
de instancias.

2 El anexo 1 de esta Resolución·{certificación) recogerá aquellos
méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá

. ser expedido por:

a)' La Subdirección· General competente en materia de pe~0!1al
. de los Departamentos ministeriales o la. Secretaria' General o similar ..

de..Organ,ismos .autónomos.,.si· se trata 4e .funcionariQS dq~os c.p..
Servicios CenttaIei. . ,

b)Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
~ d<i áIIlbito n:gioI1l¡l Q prg;vincial,sem, o¡<pedido l"1f las ~cre: ,.
!arias Geilerafes <te las. Delegacfones de Gobierno o de [os Gobiernos
Civiles, en los ténni!1OS que determina el articulo 11 del Real Decreto
216911984. de 28 de l1o~.mbre. ' '

e) Las'cCrtificaciones de los funcionarios destinados en e! MiJ;tis·
terio de Defe¡J.~ .serán expedidas en todo caso. por .4\ Subd~Clón
General de Personal Civil del Departamento. .

d)Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha .ceJ'Üficación· dcbertt. ser· expedida por la. Dirección.Genetal .de
·la Función Pública de la Comunidad u Organismo. súnilar. o bien
por la Consejeria o Departamento correspondiente en el· caso de fun-
cionarios de Cuérpos o Escalas de caráCter departamentaL .

e) .En el suPuesto de funcio¡;¡arios destinados en el Tribunal de
Cuentas. por el Jefe del Servicio de Personal.

O En el supuesto de funcionarios de Corporaciones Locales. por
el Secretario correspondiente.

g) En el caso de excedentes voluntarios y los excedentes por .cui·
dado de hijos transcurrido el primer año, los certificados serán expedldps
por la Unidad de Personal del Departamento a que figura adscnto
su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función Pública.
si pertenece a las Escalas a extinguir a la AISS o a .l~ Cuc:rpos ~ep'en·
dientes de la Secretaria de Estado para la Adnurustractón Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citad:'!
Secretaria de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Uni~ad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último destlno
defmitivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompaii.arán a su solicitud documentación acreditativa de la termi
nación de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones PUblicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto O puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la orga
nización. La Comisión de Gobiemo del Tribunal podrá recabar del
interesado, en entrevista pe.rsónaJ. la información que estime necesaria
en' orden a la adaptación deducida. así como el dictamen de los Organos
técnicos de la Administración Laboral. Sanitaria o de los competentes
del Ministerio de Asuntos Sociales. respecto de la procedencia de la .
adaptación y de la compatibilidad con el desempeno de las tareas
y funciones del puesto en concreto. Previamente. la Comisión de Gobier
no comunicará a las Unidades del Tribunal de las cuales dependen
los puestos solicitados. la posibilidad de adaptación. Dichas Unidades
trasladarán a la Comisión de Gobierno el infonne al respecto.

6, De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la reso
lución del Concurso en los puestos afectados, directa o indirectamente.
se producirá una vez recibidos. analizados y evaluados por la Comisión
de GQbiemo del Tribunal los informes pertinentes.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes que
se anuncian en este concurso específico dos funcionarios. aunque per·
tenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su petición
por razones. de conVivencia familiar, al hecho de que ambos obteng2.n
destino en este COncurso, entendiéndose en caso contrario anuladas
laspeticiopes fonnulada'J por ambos. Los concursantes que se acojan
a esta Pt:-:;.::!t'E ':'Jndicional deberán acompañar a su instancia una foto-
copia de la petic:ón OC; \1...~~ . . . .

Sw.a.-Las solicitudes para tomal~~ en este c~ncurso se dirigirán
a la Presidencia del Tribunal de Cuentas y se: ::.J'~.starán, al m?delo
que se publica con esta. Resolución. La presentación debera ~zarse
en el plazo de quince días hábiles a contar del siguiente al de la publi
cación de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado:.,
en el Registro General del Organismo (calle Fuencarra1, número 81,
28004 Madrid) o, en su caso, en las oficinas a que se refiere el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .



Los anexos a presentar son los siguiente:;:

Anexo 1: Certillcación de la Unidad de Personal.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Destinos solicitados por orden de preferencia
Anexo 4: Méritos alegados por el candidato en relación con el

puesto 9 puestos solicitados.
Anexo 5: Descripción sumaria de la trayectoria profesional del

candidato.
Anexo 6: Memoria (para los puestos de trabajo de nivel de com

plemento de destino 15 o superior).
Anexo 7: Grado consolidado.

La cumplimentación de estos anexos seguirá rigurosamente las ins
trucciones que en eUos se contienen a pie de página.

Séptima.-EI concurso se resolverá en dos actos o fases sucesivas.
En ia ;:irnera se adjudicarán los puestos de trabajo convocados. En
la segunda. que ~ resolverá 4la resultaslt del resUltado de la primera,
se mm adjudicando las V"ai::!!tes producidas, siempre Que existan can
didatos que las hayan solicitado.

A tal fm, los candidatos podrán hacer COi¡;:!?T en su solicitud, que
para el caso de que como resultas deJ concurso qUt:~:!n vacantes
otros puestos de nivel 15 6 14 no incluidos en el anexo A, o¡;-!an
a los mismos, pudiéndose solicitar por este sistema hasta un máximo
de dos puestos que puedan quedar vacantes. debiendo especificarse
los puestos a los que aspiran.

Para ello será necesario reunir Jas condiciones y reqwsitos esta·
blecidos en ·Ja presente convocatoria para cada uno de estos puestos,
en la fecha de ftnalización del plazo de presentación de solicitudes.

. En la primera fase se adjudicarán los puestos de trabajo a los can
didatos que hayan obtenido mayor puntuación para cada puesto. En
la segunda se irán adjudicando las vacantes producidas a resultas de
la pI'Ü!lera y en ella se tendrá asimismo en cuenta" la mayor puntuación
abtentda para cada puesto por los candidatos que las hayan solicitado
«a resultas». a excepción de aquellos a quienes se haya ailjudicado
un puesto en la primera.

El orden de prioridad para la adjudicación de plazas vendrá dado
por la puntuación total obtenida por la suma de las correspondientes
a la fase primera y segunda del concurso de aquellos concursantes
cuya puntuaci6n de los méritos alegados haya sido superior a los mini·
mas exigidos en la base tercera.

En caso de empate en la puntuación total final, se acudirá para
dirimirlo. a la otorgada por los méritos especificos adecuados a las
características de cada puesto.

Si el empate continuara se tendrán en cuenta las puntuaciones obte
nidas en los diferentes méritos de la primera fase. segun orden en
que aparecen en la base tercera.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán deda·
rarse desiertos cuando existan concursantes que. habiendolú solicitado.
hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas.

Octava.-La valoración de los méritoS: de los candidatos se realizan!
por la CoIn;isión de Gobierno del Tribunal. quien podra designar ex.per~

tos en calidad .de asesores que actuarán con voz pero sin voto.
La Comisión procederá a la provisión de los puestos de trabajo

.3 los ~didatos que hayan oQtenido mayor puntuación en cada puesto.

.de acuerdo coilIo que se indica en 111 base antérior. - . .
.Noven~-Destin~.. Una vez transcurrido el plazo de presentación

de mstanelaS. las solicitudes. fonm,dadas se~ vineulantespara el peti·
cionario. y los destinos adjudicados serán ÍrremlOciables. salvo que antes
de fi~alizar. el plazo de toma de posesión se ·bubiese obtenido. otro
destino por convocatol'ia publica. en Cuyo cit.so deberá cómunicarSe
por escrito al órgano que se indica ,en la base anterior.

Ips .destinos adjudicados se considerartm de "carácter voluntario
Y. en consecuencia, no generarán derecho·al abono de indenuiízación
por concepto alguno,.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Resolución
de la Comisión de Gobierno del Tribunal de Cuentas.

2. La resoluci6n. que deberá dictarse en un plazo no superior
a tres meses desde el dia siguiente al de la fmalización de Ja presentación
de ínstancías. deberá expresar necesariamente el puesto de origen de
Jos interc:mdos a quienes se les adjudique destino. así como su grupo
de clasificación (<1.rt!wl0 25 de la Ley 30/1984), con indicación del
Ministerio. Comunidad Aut6noma o Corporación Local de procedencia,
localidad y nivel de complemento .:!~ destíno, asi como. en su caso.
situación administraúva de procedencia.

3. De acuerdo con el articulo 14 de la Coosu'tucf6n Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. el sector público
lleva a cabo una polltica de igualdad de trato entre hombres y mujeres.
por lo que se refiere al acceso al empleo. a la formación profesional
y a las condiciones de trabajo.

4. El plazo de toma de posesión .del nuevo destino obtenido será
de tres dias hábiles si radica en la . misma localidad. o de un mes
si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
dia siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
hilbiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en
el 4o:Boletín' Oficial del Estado». así como el cambio de la situación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta
=~ reingreso al servicio activo. el plazo de toma de posesi6n deberá
contanj; ~esde dicha publicación.

El cómputo ;1;'!Dlazo para el cese se iniciará cuando fmalicen los
pennisos o licencias Qué. ~n su caso. hayan sido concedidos a los
interesados. Todo funcionario qu¿: h~ya C!JTS8do soli~itud ~ el pre·
sente concurso está obligado a dar trasladLi ;'Or escnto de dIChos per
misos o licencias al órgano al que hace referencia ~ ~se octava de
esta convocatoria.

5. Lo establecido en el apartado anterior, se entiende sin perjuiCIO
de la aplicación. en su caso, de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo J8 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Tra
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad~

ministraci6n del Estado, aprobado por Real DeCreto de 15 de enero
de 1990.

Con índependencia de lo establecido en los párrafos anteriores.
la Comisión de Gobierno deJ Tribunal de Cuentas podrá conceder
prórroga _de incorporación de hasta veinte dias hábiles si eJ fundonario
selcccionado está destinado fuera de Madrid y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afcctan o puedan afectar al funcionario seleccionado. éste deberá aportar
una copia compul~de su expediente personal. así como un certificado
del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no liqui·
dación de la paga e;\1raordinaria en periodo de devengo. así como
la interrupción. en su caso. en la prestación de servicios.

Undécima.-EI destino adjudicado será comunicado a la Dirección
General de la. Función Pública. asi como a los Departamentos u Orga·
nismos de procedencia del concursante seleccionado.

Duodécima.-En cualquier momento del proceso podrá recabarse
fonnaJmente de los interesados las aclaraciones o. en su caso, ·la docu·
menta;cióD adicional que se estimen n~sarjas para l~ ~mproba,:ión
de Jos méritos. requisitos o datos álegados. asi como aquellos otros
que se consideren precisos para. una ajustada inclusión o valoración.
., Decimotercera.-La presente convocatoria. y los- actos derivados de

la misma podrán ser impugnados en recurso de aJzada ante el Pleno
del Tribunal de Cuentas en· el'· plazo de quince días. de acuerdo cori
lo que se dispone en el artículo 3. j). de la Ley 7/1988. de 5.de
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Madrid. 16 de juliQ de 1992.-El Presidente del Tribw1al de Cuentas.
Adolfo Carretero Pérez.
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ANEXO I

CERTIfICADO DE MERITaS

32561

O/ell••• '" •••••• o •• o •••• o ••••••••••• , ••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••• O" o •••• , ••••• o .

Carga .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Que según los anteeedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado, tiene acreditados los
siguientes extremos:

1.- OATOS PERSONALES

Apell idos yNombre•••• o •••• o '" • o ••••••••••••••••••• , •••••••••••• o ••••••• o ••• D.N. J ••••••••••• "." O" ••••••••••

CuerpooEscala Grupo ••••••• N.R.P •••••••••••••••••••••••••••
Ackninistración a la que pertenece ••••••••.•.•.••••••••••••••• Titulaciones Académicas ••••••••••••••••••••••••••••••

2.- SITUACION ADMINISTRATIVA

o Servicio Activo O Servicios Especiales O Servicios Ce.AA.
fecha traslado••••••••

o Suspensión firme de funciones: Fecha
terminación suspensión••••••••••••••

o Excedencia voluntaria. Art.29.3.Ap•••. ley 30/84
Fecha cese servicio activo •••••••••••••••.••••• o Excedencia Art.29.4.Ley 30/84

Toma posesión último destino definitivo ••••••••••••••
Fecha cese servicio activo •••••••••••••••••••••••••••

3.· DESTINO ACTUAL. o Definitivo o Provisional

a) Tri~nal de Cuent~~, Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Oirección Periférica, Comunidad_
Autonoma, Corporac 1onloca1 .
Denomi nae i6ndel Puesto ~ _ ..
Local idad •••••••••••••••••••••••••••• Fecha toma posesión ••••••••••••••••••••• Nivel del puesto••••••••••••••••

b) Comisi6n de Servicios en ••••••••••••••••.•••••••••• Denominación del puesto .
Local idad ••••••••••••••••••••••••••••• fecha toma posesion Nivel del puesto •••••••••••••••

4.· MERITOS

4.1.- Grado Personal Fecha censol idación ..

4.2.- Puestos desempeñados, excluido el destino actual

Denominación Subdirección Gral. o Centro Directivo
Unidad asimiLada

..... ... ... .. ... . . . . ~.. ....... .... . . .

. •. ~ ~ ~......... ... ~ ; , , ~ .. :' " ~. ~ .., ~ , '~'.'..".... . . . . . .... ..... . .... . .

NiveL C.D. Ti~

Años, m:ses

.. --._._.. . .

.4.3.- Cursos Superados en Centros Oficiales de funci~narios relacionados con el ·púesto o puestos, solicitados.

. Curso .

... ..... .. ...... .. .. . ... .... . .... . . ... . .. ....................... : .; ~ ..

Centro, Oficial

4.4~·,Antiguedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o 'local: hasta la
fecha de publicación de la convocatoria:

. . ~.

.;

Aán6n. Cuerpo o Escala Grupo' Años Meses D'ias

Total años servicios:

Certificación que expido 8 petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .
•• ••••••••••• •••••• •••••• •••••••••••• ••••••••• de fecha B.O.E .

Observaciones al dorso o Si o No
(lugar, fecha y firme)
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ANEXO 11

SOliCITUD DE PARTlCIPACIIlN EN EL CONCUIlSO PARA LA PROVISIIlN DE PUESTOS DE TRABAJO EN E~ TRIBUNAL DE CUENtAS .,

w
N
V>

""N

DATOS PERSONALES DESTINOS ANtERIORES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO Nel4BRE Minist l ó O.Gral S.Gral; . Nivel Fecha . FeclIa TOTAL
T.Cuentas ó Unidad C.D. . T' Posesión Cese Meses Oias, .

. .'

O.N.1. ITelefono de contacto con prefijo
I

Domicit io (Calle,plaza y I1ÚIero) C.P. Domicit iD (Nación, provincia,localidad
.'

'.

DATOS PROFESIONALES ,

Numero Registro Personal Cuerpo o Escala Gr""" .'

. ,

;

Situación administrativa actual: :

Activo O Servicio en COOLllidades Autonomas O
Discapacidad SI

'Dtras ........... (Base) NO "

El destino actual lo ocupa con carácter Tipo Discapacidad ............................... :..........................................

Definitivo O Provisional O Comisión de Servicios O
Adaptaciones precisas .................... ;..........~ .....,.................................

Mini sterio/Autonomia (Consej .Oep.) C.Direc. u Organismo S.Gral. o U.asimitada CURSOS IMPAJI1100S
:

';,

MATERIA
. .-

OURACIl»lCENTRO FECHA

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Provincia Local idad ..
; '..

Grado personal consol idado __ (En I1ÚIero) (En letra) :..
Fecha consolidación Ministerio

,

f
,-.>....
~

i
"""",-.>

Si no han transcurrido DOS AÑOS desde la toma de posesión del úl tilro deS;"O, sel
acoge a la base segunda, apartado c:::::=J

En a_de de 1.99_ Ig(FIrma) , .

"~.
N

.' I~", I,
•. "'1 ¡
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ANEXO III

DESTINOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

32563

NOfft>re ~ , _ • _ ..
Firma del candidato

L__-------'
Orden de
Preferencia

NJI de orden
Convocatoria

Puesto de trabajo Grupo Nivel Comple.Espeeifico

.

En caso necesario, deberán realizarse cuantas hojas sean preeisas
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APElLIDOS
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ANEXO IV

Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto o puestos solicitados

BOEnúm.230

NOMBRE ..

Puesto..NLinero (1) , "." ..

orden de Preferench (2) .-~ ..

1,--0__·1
.. " ......... 0," ..

. . '..
. '... '- .

Firma del candidato

,',' ,",", . ';",: .... -. < ......

.. Méritos relativos al puesto Méritos que se alegan por el concursante en relación con los
sol iei tado (3) citadOs en el Anexo 4 (Base Tercera 2) (4)

..

(Base Tercera 2; Experienci~. c0n6cimient~s. áctividades# eursos. diplomas,
p.blicaciones, etc••• (5)

..

(1-) El interesado deberá rellenar un impreso, por lo menos, por cada puesto solicitado.

(2) El orden de preferencia que figura en este Anexo debe ser el mismo que el expresado en el Anexo 3.

(3) En esta columna se recogerán los méritos relativos a las características del puesto que figuran en el
Anexo A (transcripción literal). de forma que para que exista correspodencia plena con los que Sean
alegados. la primera lfnea del siguiente mérito esté un renglón más baja que la última lfnea de la
columna de los méritos alegados por el concursante.

(4) En esta columna se expondrá por el concursante los méritos personales y profesionales que considere
oportunos y referidos ordenadamente a los méritos que se citan en el Anexo A.

(5) Esta descripción no exime de la pertinente documentación, sin la cual no se procederá a su valorac;ón.
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ANEXO V

DESCRIPCION SUMARIA DE lA TRAYEctORIA P~OFESIONAl DEL CANDIDATO. (1)

llllllJnl_'_
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:

APEllIDOS.... ••••••••• •••••• IrolOMBRE .

Firma del candidato

'\ .'

", ,.

(1) la extensión de esta descripción no superará la extensión del recuadro de este folio.

Debe constituir. en todo caso, un resUDen claro de la trayectoria profesional que puede ser cooplementada con otra
descripción más amplia y sus justific.ntes con la que estará perfectamente referencieda.

,-¡,
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ANEXO VI

MEMORJA

BOEnÚIn.230

(para tes puestos de trabajo de nivel de complemento de pestino 15 o superior) (2) (3)

Puesto Núnero (1) •••••••••.••••••••• : ••• _ ..

Subdirección General 6
Unf dad .~ que;depende ", .. ~ '," _ ..

. C'oqil'i!méntó. :~spieiff·féo·'(anu.n .

Apellidos ; ••••••

Nombre 0,_ o' ~ :. " o' _, ..

Feé~.ly·,fñña

. ,'"......······IL--··-_,.,._'_...._...... .... '.'.",.'-••' 0 0- ,- ' ••••••••

..

(1) Se elaborará una Memoria por cada uno de los puestos de trabajo que se solicitan.

(2) Se elaborará una Memoria referente al puesto de trabajo solicitado, en la que el cadidato expondrá lo que considere
oportuno y adecuado en relación con el puesto y ~a Unidad en la que esté incardinado.

(3) la extensión de esta descripción no deberá superar tos cinco ejemplares

..'..---------"'"'"--
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ANEXO VII

,.,"""""'."'---
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Don ..•.••...•........•.............................. cargo ....•.....................•..•..........•............•..•...........

CERTIFICO que el funcionario ..........•.................•.••...•.•.•..............•......•.....NRP •..........•..•.........•..••.

grupo ............•....................•.........Cuerpo o Escala •..•..............................•...........•......................•..

tiene consolidado y pendiente de reconocer un grado (en letra) ...............................•.•..................•..••. "',

y para que conste. a efectos de su valoración en el concurso convocado por Resolución de ......•.•..•.. de la

Presidencia del Tribunal de Cuentas.

(Lugar. fecha y firma)

.'. '.. ,

, "

..


